ALERTA EPIDEMIOLÓIGICA

ord. N° 4F/347/ del 3 de octubre de 2001

Enviado a todos los servicios de salud del país                
En las últimas semanas se ha observado una preocupación creciente a nivel internacional frente a  la posibilidad de diseminación intencional de enfermedades transmisibles.  Mas allá de las consideraciones sobre el riesgo de que este tipo de hechos afecte a nuestro país, que consideramos poco probable, creemos conveniente acoger el llamado que ha hecho la OMS  en el sentido de reforzar las actividades regulares de vigilancia de este tipo de enfermedades y  otros eventos relacionados a la salud.    El objetivo es pesquisar precozmente la ocurrencia de alguna enfermedad nueva o el aumento inusual de alguna conocida; para ello, se les solicita dar especial cuidado a los siguientes aspectos:  

· Cada unidad de epidemiología deberá tener claramente definida e identificada su red de establecimientos asistenciales, tanto públicos como privados.  En cada establecimiento definirá un contacto (delegado de epidemiología) quien  pueda comunicarle en forma expedita cualquier eventualidad que ocurra en su establecimiento y que facilitará las coordinaciones posteriores. Esto incluye el que cada unidad de urgencia tenga el número de teléfono del epidemiólogo.  Todas estas medidas son especialmente válidas para los establecimientos del sector privado, por tratarse de la mayor debilidad de nuestro sistema de detección.  

· Para facilitar las comunicaciones, las Unidades o Departamentos de Epidemiología deberán contar con teléfono habilitado las 24 horas y los fines de semana, idealmente telefonía celular, y comunicar el número a toda su red de establecimientos y al nivel central.  

· Además, se enfatiza en la necesidad de que los equipos técnicos de epidemiología cuenten con acceso expedito a Internet y a correo electrónico, para poder disponer de información actualizada disponible tanto en la página web del Ministerio, como en la  de otras instituciones de relevancia, (OMS, OPS y CDC de Atlanta, entre otros).

· Fortalecer la investigación en terreno que realizan tanto los equipos de epidemiología, como ambiente, especialmente frente a la notificación de brotes.  

· Otorgar especial atención a la ocurrencia de fallecimientos en personas previamente sanas de causa aparentemente infecciosa, pero sin diagnóstico claro.  En estos casos deberá tomarse muestras, realizar autopsia y avisar al Departamento de Epidemiología del Ministerio, para evaluar la pertinencia de ingresar el caso a un protocolo de estudio en coordinación con el CDC de Atlanta.

· Reforzar el cumplimiento de las normativas de toma y envío de muestras de laboratorio, para asegurar la oportunidad, calidad y seguridad en su envío y procesamiento.

· Supervisar el cumplimiento de las Precauciones Universales con Sangre y Fluidos Corporales y el de las Precauciones Estándar para aislamiento de pacientes, en particular los componentes generales y específicos de éstas (difundidas por Circular 46 de 15 de Septiembre de 1999 "Recomendaciones y actualización de la normativa de aislamiento de pacientes").  

· Reforzar las medidas de protección sanitaria internacional, en lo que dice relación con el ingreso de personas, de acuerdo a los dispuesto en el Código Sanitario.

· Frente a cualquier hecho inusual, los Servicios deberán comunicarlo en forma inmediata al Departamento de Epidemiología del Ministerio de Salud por vía telefónica, fax o correo electrónico.  
